
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,DEPTO. DE EDUCACION'

función que se señala:

Vistos:

ra docente de ra Escuera *i:Jlffi:# i#i:'3,:i:::":q:f ::"i'n:E]i:'1ii,r.:J
Arevalo saavedra; Decreto DEM N"6or der 30 de septiembre de 201s que derega frrma
bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde"; D.F.L. N. 1 del i0.09.96 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N. 1.600 de la contraloría General de
la República; y en uso de ras facurtades que me confieren ros arts. 12" y 63. de ra Ley N.
1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 26l,{4I82021

DECRETO N" ZZ (c)

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

:JOAN FRANCO HTDALGO MORA
: Escuela Básica Artística lsaías Guevara Soto de Lota

: Docente
: l5 hrs. Cronológicas Semanates.
: 05 de mayo de 2021.-
:26 de mayo de 2O2l-
: Licencia médica de Doña Angela Arevalo
: Reemplazo

PÁGUESE lo anteriormente ¡n do, de acuerdo a lo
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RUN
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JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

establecido en el D.F.L. N' I del 10.09.96 ,Estatuto de los
imputándose 15 horas a la cuenta 2t$21-03{ros

ARCHÍVESE

les de la Educación";

ANÓTESE, REGÍSTRE COMUNíOUESE Y

:\

or

).
Ir u¡itciPA
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HDC/JMAB/RMU/WO/OSC/SCC/ rgj
DISTRIBUcIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldla.
- Contralorfa.
- Transparencia Municipal
- SuEDepto. Rem ur¡erac¡ones.
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